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RESOLUCION DE GERENCIA MUNICIPAL N" 317.2023.GM.MOCC

Cerro Colorado, 26 de abrilde 2023
vrsros:

El Expedienle Técnico "Construcción de plazoleta y sistema de drenaje, adqu¡s¡c¡ón de lum¡nar¡a y equ¡po, en la plaza del pueblo joven

Maiscal Cast¡Ia, distrito de CeÍo Colotúo, ptov¡nc¡a de Arcqu¡pa, depadanento de Arequipa', con cbdtgo único de inversión 2492958, e lnlorme

N".006-2023-MDCC-GoPI/SGSL0PiDS0P/CAVD-C0, el Informe N'531-202$MDCC'GOPI-SGSLOP, elinforme N" 122-2023-G0Pl]MDCC, el

Informe N" 093-2023-MDCC/GoPl/RJCHP, el Informe N" 163-2023-c0Pl-[¡DCC, el Inlome N' 405-2023-MDCC/GPPR; y,

CONSIDEMNDO:

Que, el articulo 194 de la Constilución Polltica del Perú de 1993 prescribe que las municipalidades provincia es y distrilales son órganos

de gobierno localque gozan de autonomia politica, económlca y administrativa en los asun{os de su competencia;

Que, el arliculo ll del Titulo Preliminar de la Lsy Orgánica de Municipalidades (en adelante, LOM) anota que la autonomia que la

Constilución Polilica del Perú establece pars ls municipa¡idades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adminislrativos y de

adminisfación, con sujeción al ordenamiento jurldlco;

Qu€ el sub numeral '1.1 del numeral lV delTitulo Preliminar de la Ley del Procedimienio Adminislrativo General (en adelante, LPAG)

precisa que elprocedimienlo administrativo se sustenta fundamBntalmente en el princ¡pio de legalidad, por€lcual las auioridades adminislrativas

deben actuarcon r8spelo a la Constitución, la ley y al derecho, denlro de las facultades que le estén atribuidas y de acuerdo con los fnes para los

que les lueron confeñdosi

Que, el numeral 4 del artícu lo 79 de la Ley N'27972, Ley orgánica de Municipalidadss, respecto a lasfunciones especifcas compartidas

de las municipalidades distritales establec€ qu€, €s función de la municipalidad ojocutar directamente o proveer la ejecución de las obras de

infraestructura urbana o rural que sean indispensablss para ol désenvolvimienlo de la v¡da del vecindado, la producción, el comercio, el transporle
y la comunicacbn en eld¡sfito, lales como p¡stas o calzadas, vlas, puentes, parques, mercados, canales d€ irigación, locales comunales, y obras

s¡milares:

Que, el numeral 29.2 del articulo 29 de la Directiva Generaldel Sislema Nacional de Programación Multianual y Gestión de lnversiones

delinea que la fase de ejscución de inversiones, comprende la elaboración d6l expedienle lécnico o docum€nto oquivalenle y la ejecuclón de las

inversiones;

Que, el numeral 31.2 del aftldrlo 3l d€ la Directiva General del Sistema Nacionalde Prcgramacófl Mulfanualy Gestión de Inversiones

preceplúa que es rssponsab¡lidad do la Un¡dad Eio0ubra d6 invsf€iones sustontar dlchas modificaciones 8la Unidad Formuladora que declaró la

viabilidad delproyecto de inversión, o la qu6 r€sulte competente almomenlo ds sust€ntacióni

Que, el artlculo 33 de la D¡rectiva G€neraldel Sislema Nacionalde Programación lt¡ultianualy Gestión de Inversiones regla que las

modificaciones en fase de ejecución d€ las inversiones mantienen los mismos r€que mientos que en la fase previa, antes de la aprobación del

expediente té€nico, es decir no se p€rmilen modifcaciones que vayan en contra de la concepción tócn¡ca, n¡ al dimensionamiento del proyecto de

inversión;

Que, el Anexo 01 del Reglamenlo de la Ley de Conlrataciones del Estado dispone que el Bxpedi€nte técnico es el conjunto de

documenlos que comprende: la memoria descriptiva,la especifcsción técnica, los planos de eiecución de obra, los metrados, el p¡esupuesto d0la
obra, la fecha de determinación delFesupussto de obra, elanálisis de precios, €lcalsndado de avance de obra valonzado, las formulas polinómicas

y, sielcaso lo requiere, €sfud¡o de süelos, ostudio geologico, de impacio ambienta¡u otros complementados;

Que, con R€solución de cerencia lt¡unicipal N' 445-2021€M]\4DCC se aprueba el expedisnt€ técnico del proyecto"Corslrucción de
plazolela y s¡stena d6 dtanaje, adqu¡s¡c¡ón do lun¡nüia y equ¡rr, en Ia pla7f del puehlo joven Maiscal Casti4a, dis¡ilo de Cero Colorado, ptov¡nc¡a

de Aroqu¡pa, depalanenlo de Arequ¡pd con código único de inversión 2492958, con un presu pueslo total asce ndente a la éqma de S/ 272, 1 70 53

(doscientos seienta y dos milcienlo setenta con 53/100 soles), bajo la modalidad de adminislración indkecla (confata), con irn plazo de ejecución

de 45 dias calendario

oue, con Resolución de Gerencia Mun¡c¡pal N" 093-2022-Gli -I\¡DCC se aprueba la actualización del expediente técnico¡e la obrc

citada, con un presupuesto total ascendente a S/ 278,676.99 (doscientos setenta y ocho milseiscientos selenta y seis con 99/100 soles)i

Que, del Informe No 531-2023]VoCC-coPl-SGSLoP el Sub Gerente de SupeNisiones y Liquidaciones de obras Públicas, Ing. Freddy

José Lupo Esirada, precisa que luego de a¡alizado y evaluado e1 expediente técnico, en especificó el(los) desag leg ado(s) de(delos) componente(s )

'gestión de proyecto", ptesentan un desagregado de gastos cuyos items no resullan sulicientes para el cumplimiento de las funciones, ni para el

logro metas y objetivos fazados, por lo que se liene que no prcsenla(n) una estructura suficiente para sl adecuado desarollo del proyecto de obra;
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Coslo direclo

Gaslos gen8lales

G sto! gs!q!l.s por CovlD 19

R,G, . N' 093.202241¡I.MDCC

t'lOmO e¡ SOLES

151,117.29.

29,s03.61

4 385.99

PRoPuEsraDE oDrFtcActó

I¡tONfO EN SOLES

151 117 29

29,503.64

4,385.99

12,089.38

197096.30

35 477 .33

232,573.63

25 964 69

630 00

3 508 67

19,695.33

9,700.00

a2,072.32

debido a que no se idenllica insumo alguno que coadyuve o aporte a la ejecución y cumplimiento de la implementación de Plan del Sistema de

Conlrol lnternot por cuanto s€ evidencia limilaciones y/o riesgo en el cumplimiento del mismo, por lo que, solicita la modifcación del expediente

técnico, a fin de cumplir con el debido gestionamienlo de éste, razón por la cual recomienda modificar el presupuesto del (de los) componente(s)

anles mencionado(s), haciendo un incremento presupuestal total por la suma de Si 13,395.33 (trece mil trescientos noventa y cinco 33/100 soles) ;

Que, con Infome N" '122-2023-G0Pl]t¡DCC el Gerente de Obras Públ¡cas e Iníraesfuctura, Ing. Lujs Juan Sumaria Rojas, en atención

a lo evaluado en el Informe N' 531-2023-MDCC-GoP|-SGSLOP, solicita la modifcac¡ón del expediente técnico del proyecto de inversión pública

'Constucción de plazoleta y sbtena da úenaje, adqu¡s¡ción de lun¡nar¡a y equ¡po, en la plaza dol pueblo joven Mat¡scal Cast¡lla, distríto de Ceno

hlorado, prov¡nc¡a de Arcqu¡pa, depaúanento de A¡eguipa", con código único de inversión N" 2492958, en el{los) componente(s) 'gestión de

por la suma de S/ 19,695.33, lo cual conlieva a un incremento presupueslal total por la suma de S/ 13,395.33 (trece mil fescientos
y cinco 33i100 soles), encontrándose el sig uiente disgregado:

DEscRtPctó

Ulilirlad

Sub lotel

12,089.38:
197,09b.30l

35,477.3i .
232,573.63

rcv (18%) . .
PRESUPUEsTO DE I.A OBM

superviaión ¡o obra

Supervisión Covid-19

Gastos d€ liquidación

Gollón d. proy.sto
Elaboración y svdlr&,ión de Bxpediente lácnico
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25,964.69

630.00 ,

3,508.6i

6,300.00

9,700.00
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Que, con Informe N" 093-2023+,{DCCCiGOPI/AURJCHP elAsesor Legal de la Gerencia de obras Públicas e Infraesfuctura, Abg.

Renzo Jav¡er Chdm Peña, subraya que el numeral 41.2 articulo 41 de la D¡rectiva General del Sistema Nacional de Programación l\¡ultianual y

Gestión de InveGiones que la entidad debe prever los fondos ptlblicos necesados para la operación y mantenimiento;concluyendo, en ese senlido,

que corssponde modifcar el(los) componente(s) 'gestión de proyeclo' en el expediente técnico de la obra en examen, a fln de cumplir con las

melas y objelivos de ls entidad;

Que, ellnforme N. 163-2023-G0Pi-MDCC elGerente de obras Públicas e lnfiaestructura, Ing. Luis Jüan Sumaria Rojas, en conformidad

con lo acluado p€tjc¡ona la modilicación presupuestal d€l exp€diente técnico d€ la obra 'Construcción de plazoleta y sistema de dlenaj€:Adquisición

de luminaria y equ¡po: en el(la) plaza del Pueblo Joven Mariscal Castilla distrito de Csro Colorado, provincia de Arequipa, deparlamento de

Arequipa", requiriendo ss olorgue dispon¡bilidad presupuestal por la suma ascendeflte a S/ '13,395.33 (troce miltrescientos noventa y cinco 33/100

soles); agregando adomás que el nu€vo monto lolal del proyecto de inversión citado es de S/ 292,072.32 (doscientos noventa y dos milsetenla y

dos con 32/1 00 sol€s) ;

Que del lnfome No 405.202$MDCC/GPPR el G€rente de Planficación, Prosupuesto y Racionalización, CPC Ronald Jihuallanca

Aquenta, otorga disponibilidad presupuestal por el importe de Si 13,395.33 (trece mil trescientos noventa y cinco 33/100 soles) para la ejecución

del (de los) componente{s) de 'g€slión de proyecto'de la obfa antedicha;

Que, el expediente técnlco os el conjunto d6 documentos que comprende las siguisnt€s part€si memoria descriptiva, especificación

técnica, planos de €i€cución do obra, meÍados, presupuesto de la obra, fecha de determinación del prcsupuesto de obra, análisis de precios,

calendario de avance d€ obra valorizado, formulas polinómicas y, s¡€l caso lo requiere, estudio de suelos, astudio geologico, de impaclo ambienlal

u olros complemeniados, (Base legalAnexo No01 Defniciones delRoglamenlo de la Ley de Contrataciones del Estado, y lo dispueslo en elnumeral

3 del articulo 1' de la Resolución de Contralola N" 195-88-CG d6 fecha 18/07/1988). Asimismo, en el numeral 3 del articulo 1' de la citada

Resolución de la Contraloria, d€t€mina que el Expediente Técnico, debe ser aprobado por el nivel com p€tente;

Que. sobre el mismo, el numeral 29.1 del Articulo 29' de la Resolución 0irectoral N" 001-2019-EFi63.01, Directiva General del S¡slema

de Programación l\¡ulfianual y Gestión de Inversiones, establece que la fase de ejecución de inversiones, comprende la elaboraciÓn del

técnico o documento equivalente (...), asimismo el numeral 29.5 dispone que el 0R autoriza la elaboración de los expedientes técnicos

documentos equlvalentes de os proyectos de inversión, as i como su ejecución cuando estos han sido declarados viables medlanle fch as técn icas;

Que, la Gerencia de AsesorÍa Juridica, mediante Informe No 222-2023-GAIIVDCC valuando elcaso en concreto, en su análisis jurídico

legal Íefiere: "Por end€, € stinando las actuac¡onss tícnicoJegales de las un¡dades orgán¡cas conpetentos, asi cono la confomidad exprcsada pol

ésfas, resu/ta, desde e/punto de v¡sta tegal, procadente su aprcbac¡ón.'. Concluyendo, por tantor "Se APRUEBE mediante rcsoluc¡ón de Gerencia
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Mun¡c¡pal la nod¡l¡cación del exrÉ,d¡ente técnico del prcyecto de ¡nvef,¡ón públ¡ca'Construcción de plazolela y sistana de drenaja, adqu¡sición de

lun¡naña y equ¡po, en la plaza del puebb jovon Maiscal Cast¡Ia, disttito de Cero Colorcdo, prov¡nc¡a de Are{u¡pa, depalamento de Arequ¡pa',

mn código único d€ inv€rsión 2492958, rospoclo d€l(de los) conponente(s) de 'gest¡ón d6 proy6do', consecu€ntem€nte rem¡te el expedionte a

Gerencia Munic¡palalin de que emita elaclo resolutivo de aprobación corcspondionte;

Que, los infomes lécnicos que sustenlan la actualización del Expediente Tócn¡co del IoARR: 'Construcción de plazolela y s¡sfoma dg
drcna¡e, adqu¡s¡ción da lun¡nada y equ¡po, en la plaza dal pueblo hven Maiscal Cast¡Ia, d¡sttito de CeÍo Colondo, prov¡nc¡a de Arcqu¡pa,

depañanúto de Arcquipa', con código único de inversión 2492958, son únicamonte cálculos técnicos, sobre los cual8s no se realiza ningún análisis
y no pueden ser refulados por esla g€rffc¡a, por no lener capacidad técnica para talfn, s¡endo los únicos responsables sus emisores;

Que, basado en elprincipio d6@nfanza, este dsspacho, no tienscomo €xigencia vedficar qu€ los inform€s técnicos, delcaso que nos

ocupa, emitidos por luncionarios ubicado €n un nivel iefárquicamente inferior o en un nivel horizontal al de Gerencia l\.,lunicipal, cumplan o no su
función en forma conecla, técn¡ca y cabal o rslejen la vardad material, lo que podrla faer como consecuencia que no quedaia lugar para cumplir
sus propias labores de cada á¡ea, más aún que los funcionaños y s€rvidores emitentes de los respectivos informes técnicos y legales son
proles¡onales de alla especialidad e idóneos;

Que, con Decrelo de Alcald¡a N' 001-2019-MDCC del 02 de enero del 2019, el Titular del Pl¡ego a procedido a desconcentrar la

admin¡stración y delegar funciones adm¡nislralivas sn el Gerent€ Mun¡c¡pal y otros funcionarios, declarando en su a¡t¡culo primero, numeral 15),

delegar al Ger€nt8 lllun¡cipal la afibución de: 'Apúac¡ón da expodierths técricos do obras y sus nodificúionos^, por tanto, este despacho se

encuenfa facullado para emitir pronunc¡ami€nto r€speclo alsxped¡entB de los vistosj

Que, estando I ¡as consideccionss expu€stas y a las faq¡ltadss conferidas por la Ley orgánica de Municipalidades - Ley N" 27972,
Reglamentode organización y Funcion€s (RoF)y 6lManualde Organización y Funcionss (MoF), ambos instrumentos de la Municipalidad Distrital

de Cero Colorado, €n mnsecuencia:

SE RESUELVE:

ARIICULO PRfIERO. - APROBAR la modificación del exp€d¡ente Técn¡co 'Construcc¡ón de ptazolda y s¡stena de drena¡e, adqu¡s¡c¡ón d6
Iun¡naia y eqlu¡fp, en la plaza d6l pueblo joven Maiscal Caslilla, d¡sttito de CeÍo Colondo, ptov¡ncia do Atqu¡pa, depaftüiento de Arcquipa',
con código únicode ¡nversión 2492958 respecto del(ds los) componenh(s) de gest¡ón de'proyecto", acord€ alsubGiguiente detalle:

oEscRrPcrÓx x0NT0 Elr soLEs

Gaslo€ gonord€6_por CoVID 19

151,117.29

29,503.64

4,385.99

12,089.38

1S7,096.30

35,¿77.33

232,5r3.63

25964.69

630.m

3,508.67

Ulilidad

Coslodirúto
GasQg {g!qd!S

Sub total

IGV (1896)-- __
PRESIJPUESIO DE LA OERA

SupeMsiór¡ do obÉ
Suporvisióí Cov¡&19

Gaslos de liqu&j&ión __ - -
Goatlón d. proytdo
Elaboraión y oválulción do orpglionlofóc¡bo

PREMaSTo iórAr¡EL PRoYEcro l

19,695.33

9,700.m

a2,017.32

ARTICULo SEGU¡¡DO. - ESTABLECER, quo, en mérito 8l aclo de modifcac¡ón 6l6ctuada sn el numeral pr€ced€nte, el nuevo monlo total del
expediente técnico de la obm asc¡end€ a la suma de S/292,072.32 (doscientos novents milsetenta y dos con 32100 soles).

ARTICULoIERCERo. - Se RAflFloUE, en los demás 6xtrsmo€ 18 Resolución de Gerencia MuniciDal N' 096-2021-cM]\,llDCC.

ARTICULO CUARÍO.- ENCARGAR, baio responsobilidad, a la Gerencla d6 Obras Públ¡cas e Infraestruclura en coord¡nación con la Sub Gerencia
de Estudios y Proyectos, cumplan con los demás trámiles adminisfativos complementar¡os, a in de llevar adelanle la ejecución del expediente
aprobado conforme a sus atr¡buciones, facultades y de acuerdo a Ley, realizando las rendiciones e infoínes que elcaso amerita, estableciendo que

la defcieocia o falla de rendición clara y prec¡sa, será de exclusiva responsabilidad de las dependenc¡as €jecutantes.

QUlNTo, - Se DISPoNGA remitircopia fedateada de los actuados a la Secretaria Técnica de apoyo a las autoridades del procedimiento

disciplinario, a electo que proceda acorde con sus alribuciones.

ARTICULO SEXIo.. ENCARGAR, a la Oficina de Tecnologias de la

de la Página Web de la [¡unicipalidad Distrital de Ceno Colorado.

FEG/SIRESE, cOMU¡úoUEsE, cI] MP usE Y ARcHiyEse

de la presente Resolución en el Portal Institucional
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